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Quito Ecuador 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE 1A ECLAFANIS 

Es HALLE Coño: 

CUANTIAS INDETERMINADA 

Di 4 copia: 

E 

Eñ da ciudad de San Francisco de Guitos, Capital 

de la República del Ecuador hoy día, MIERCOLES 

MEINTICUSTRO DE JUNIO DEL AÑO DO FIL MAWE, ante 

mi Doctor Humberto Havas Dávila, Hotario Guinta 

dei Cantón Guiito, comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, el señor Eduardo 

iturraide, en su calidad de Presiderte Ejecutiva 

die la Compañia Es HAULMNE:- Eséa a conforme 5 

desprende del nombramiento debidamente inscrita 

que ne adjunta, Er cumplimiento de las 

resclurioners adoptadas pay Lé unta General 

Universal Extracrdinaria de fccionistas de la 

dompañia celebrada el día veinte y Mueve de mayo 

died dos mid nueve, según se Oesprende de la copia 

de la indicada Junta DBeneral que se acompaña COmna 

dcocumenteo habilitante. El compereciente es de 

   
Luj Humberto Navas D.
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nacionalidad ecuatloriane, 

Ñ ¿ estado  Ccávilo Ccasedco, de profesión empresario 

privado, domiciliado en ésta ciudad de Guita, 

ácido pera contratar Y obligarse, e quien de 

conocerle. dar tez Yo HE pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente 

3 minita DHEMOR.: MOTANIÓ: Erro el *ratacala de a 

ESCFITuUuras a Sa Caras. 5i7v838e (¿Incorporar 4 

EECTiTura pública de MHefaormna de Estatutonz 

sociales de acuerdo a les siguientes cláusul 

PRIMER: COBPARECIENTE: DComparece el otorgemieanta 

de la presente escritura pública, el 6emn or 

Eduerde iturralde, en 4 cslidaed de Presidente 

Ejecutivo de la Compañia Es HAULAE Coñea contarme 

E desprende del rnontbramientea debidamente 

inscrite que »e adjuntas en cumpiinienteo de 1252 

FeEciucionez scaptltadas par lao durnta General 

Universal Extracrdinaria de Beccioniztasz de ls 

Compañia ceiebrade el día veinte y Nueve de Rayo Ena 

ateilo odos mil Nueve, Sequn =e 

  

prende de la copla 
1 

de le indicadae dunta Bererasl que se acoppaña Como 

drcumente hebilitente.-= El compareciente es de 

necionslidad ecuatoriana, ES de edad, Ge 

eptada  caciwid casados, de profesión empresario 

privado, domiciliado en esta ciudad de Quita, 

HÉDiA para contratar e aoligareers. SEGUNDE: 

ARMTECEDEONTES: PFrimerame.-s Far Escritura Páúbiaic E 
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otorgada ante el Notaria del Cantón Guay aby 

AA 
Luis fumbeno Navas D. 

de Tebrero de mii novecientos cincuenta y 1 ¿Quito Ecuador 

seña Doctor dUAN DE DI0S MORALES ARAUCO, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cartán Gusvegquil el veinticince de febrea de mid 

novecientos cincuenta Y cuetro se coritituva da 

Compañia E. MAULME COMPAÑIA ARONIMNA le COMERCIO, 

cor un capital de tres millones de sucres ( 
Po A a a 

Z.1400.0643? tenierdo su domicilia en esta ciudad 

de Guayaquil.“ Segundo.” For Escritura Pública 

otorgada ante el Abogado CESaARXIA CONDO CHISTES, 

etario Cuintaoa del Cantón  Guevaquila, de Techa 

eesinticuatro de septiembre de mii novecientos 

noventa y ccho, inscrita en el PFepistro Mercantil E 

ed día veinrnticéis de noviembre de mil novecientos 

noventa y ocho. dea Compañia E. MAULME COMPAÑIA 

SMNONima DE: COMERCIO, reforads ¿integramente sus 

Estatutos sociales “ cambió su derominación py 

JE, MABLME- Co. ec Tercers.s Actualmente, el 

capital socisl de la Compaeñía E. MAME C2.A. 

«sBciende e la suma de des millones ochocientos 

mii gélares de do Estados lnpidos de Horteamérica 

e
 a ¿308 .20d), dividido en dos nilionres 

crchocientas mil acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de un délar de los Estados 

tinidos de mérica cada una. TERCERA: OBJETO. La 
| 

dun tea General Universi Extraordinaria de 
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accionistas de la Cconpcañia E MAULE Ea dé “5 an 

A celetrada el veinte y nueve de mevco del dos mid 

TUE WE resolvid por unanimidad reslizar la 

siguiente FEO Ed Estatuto Social de E jo
s 

mn BES 

compañia, contenida en lo siguientes términos; 

CARTICULO ViIGÉESIMO TERCERO. Conformación. El 

Pirectorío de la compañia estará constituido par 

e tres directores principales y Sus Fespeolivosz po 

agplente a 

  

e entre Ea ena se  Elegirá ma 

> E Y ñ Presidente del Directorio quien da á también 

de da Lompañiía,. y el Gerente Gereral actuará 

coma secretaría con derecha a voz pera no a voto. 

EZ gas 
En case de ausencia del Freuzil 

  

actuará 

cualquier Director Principal a suplente 

desienedao para el efecto yy En caso de ausencia 

del Gerente General, actuará cualauler persona 

que sera (derighrada en cade Ocasión. Fara ser 

ey y director principal o supiente na e requiere s 

accionista de la COMER. Durarár en 
ñ 

uz 

Funciones dos años a pudiendo  SEF reelegidos 

indefinidamente,. por igusl periodo. Los miemtbraz 

del directorio cesarár en sus funciones: al For 

terminación dei periodo de sue nombramiento: y 

siempre que fuerer legelmente reemplazedorj 

Bi Far renuncia aceptada pay la junta 

general os mz
 

a ñ o
 “Gi
 

a e 
7 remación acordada por da 

unta general. RRTICAHO Vicraino UIRTO: 

  

  

  

 



  

te CONVOCATORIA, SESIONES. El directorio se reun       

    

con la periodicidad que lo estime convenlentéÉ 

2 necesario, sin necesidad de convocatoria pr 

3 cuando se encuentren presentes la totalillad de 

4 sus miembros principales o sus suplentes 

  5 demás Cas0S. la convocatoria la hará el 

6 Presidente, el Gerente General. O cualquiera de 

7 . . . - . 
, los directores principales, mediante circular 

8 . . . . 
enviada a cada director principal, con por lo 

9 
* menos cuarenta y Ocho horas de anticipación, 

10 . . . . 

salvo que dicha convocatoria sea calificada de 

41 

urgente, en cuyo caso se convocará a través de 

, 12 

cualauier medio idóneo, sin que sea necesario 
1 

: , observar dicho tiempo de antelación. En la 

5 convocatoria, se incluirá el dia de la 

q FSnvocatoria y el fijado para la reunión, asi 

qq ESmo el lugar y hora de la misma, con indicación 

q 48 los temas que serán tratados. ARTICULO 

q VIGESIMO SEXTO. -QUORUM, VOTACION —REQCUERIDA Y 

20 ADOPCION DE RESOLUCIONES. Para que pueda 

aq instalarse válidamente el directorio, será 

2 necesaria la concurrencia de los tres miembros 

B3del directorio, ya sean principales o suplentes. 

4 los directores suplentes se principalizarán, cada 

Burez que sea necesario, por excusa, ausencia 

26 temporal a definitiva de su director principal. 

  

Tias decisiones del directorio se adoptarán por 

28   
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simple mayoría de votos. Adicionalmente, la Junta 

General de Accionistas, resuelve por unanimidad 

eliminar los artículos Vigésimo Séptimo, Vigésimo 

Octavo y Trigésimo Frimero. Finalmente, la dunta 

a jseneral Universal Extraordinaria de Accionistas 

resuelve par unanimidad ue los artículos 

posteriores a los reformados y eliminados, sean 

reenumerados segúrn corresponda. CUARTA . 7 

DECLARACIONES: El señor Eduardo Iturralde declara 

que cComgcarece en su calidad de Presidente 

Ejecutivo de E. MAULME E.A. en cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por la Junta General 

Universal Extraordinaria de fecionistas de la 

Compañia, celebrada veinte y nueve de mayo del 

dos mil nueves, por los derechos ue representa, 

declara que se reforman los Estatutos Sociales de 

la Compañía cuvo texto aprobado es el mencionado 

en la cláusule anteriora QUINTA. - AUTORTIZACIOÓN: 

Se concede autorización a la Doctora Lilián 

Dávila Portugal para que gestione la aprobación € 

inscripción de la presente escritura pública. 

DiFvase, Señor Motario, agregar las demás 

formalidades de estilo LE incorporar coma 

documentos nabilitantes el nombramiento de 

se 

FEresidente de la Compañía y copia certificada del 

Acta de la Junta General liniversal Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el día veinte y nueve de 

  

mv
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mayo del dos mil nueve. Firmado) Doctora LL 

Dávila Fortugal con matricula número cinco 

seiscientos sesenta y ocho del Colegio 

Abogados de Fichincha., Hasta aquí la  minyta que 

queda elevada a escritura pública don todo 

el valor legal. Fara la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del CABO», Ya leida que le 

fue integramente la presente escritura al 

compareciente, por mí el Notario, se ratifica 

Y firma conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy te,c- 

  

   

   

A > 

íDUARDO ITURRALDE  C.C.No: (120367258 
PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPARIA E. MAULME C.A. 

  

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA E. MAULME C.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y nueve días del mes mayo de de 2009, siendo las 
09h00; en das oficinas de la compañía, ubicadas en la Av. De las Américas y calle trece A, 
en presencia del cien por ciento del capital social de ta compañía conformado por: 

+ PROAUTO C.A. legalmente representada por su Gerente General, señor Eduardo 
Iturralde Hidalgo, propietaria de 2'240,000 acciones, ordinarias y nominativas de un 
dólar de valor nominal cada una pagadas en su totalidad; correspondiéndole por lo 
tanto 2'240,000 votos. 

+ INMOBILIARIA INDUSTRIAL RIO PACIFICO INRIOPA C.A., legalmente representada 
por su Gerente General, ingeniero Pablo Salazar Egas, propietaria de 560.000 
acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de valor nominal cada una ffagadas 
en su totalidad; correspondiéndole por la tanto 560.000 votos, 

Quienes aceptan la celebración de ta presente Junta General Universal Extraordinaria sin 
convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañias y los Estatutos de la empresa, 

para conocer el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de dejar sin efecto el nombramiento del Auditor 
Externo de la Compañía; 
2.- Conocer y resolver sobre la selección de firmas de auditoria externa para el ejercicio 
económico 2009 , 
3.- Conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

Aceptado el orden del día por los accionistas de la compañia, se instala la sesión y se 
resuelve que esta se celebre bajo la Presidencia Ad-Hoc del señor Eduardo Iturralde Hidalgo 
y actúa como Secretario Ad-Hoc el señor David Zabala. 

Por secretaría se establece la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañia y se verifica la presencia de todos los accionistas, se declara instalada la Junta 
General Universal Extraordinaria y el señor Presidente Ad-Hoc pone en consideración todos y 
cada uno de los puntos del orden del día, los cuales se van resolviendo de la siguiente 

manera: 

1.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de dejar sin efecto el nombramiento del 
Auditor Externo de la Compañía. 

Por unanimidad la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas resuelve dejar sin 
efecto el nombramiento del Auditor Externo de la compañía, realizado por la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de fecha 30 de abril del 2009. 

2.- Conocer y resolver sobre la selección de firmas de auditoria externa para el 
ejercicio económico 2009 

Por unanimidad la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas resuelve definir las 
siguientes firmas de auditoria externa Baker Tilly Ecuador, PriceWaterhouse y KPMG 
respecto de las cuales el Directorio designará al Auditor Externo para el ejercicio económico 
2009, de acuerdo con los establecido en el Estatuto Social de la Compañía en su artículo 24 
literal a). 

3.- Conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto Social de la Compañía: 

La Junta General de Accionistas, resuelve por unanimidad reformar los articulos Vigésimo 
Tercero, Vigésimo Quinto y Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la Compañía E. MAULME 
C.A., cuyo texto aprobado es el siguiente: 

“ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Conformación.- El Directorio de la compañía estará 
constituido por tres directores principales y sus respectivos suplentes, de entre su seno se 

elegirá al Presidente del Directorio quien lo será también de la Compañía, y el Gerente 
General actuará como secretario con derecho a voz pero no a voto. En caso de ausencia del 

5 
ed 

Á Fr e 
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Presidente, actuará cualquier Director Principal o Suplente designado para el efecto y,| $ 
caso de ausencia del Gerente General, actuará cualquier persona que sea designada en Cc; 
ocasión. Para ser director principal o suplente no se requiere ser accionista de la compa 

periodo. Los miembros del directorio cesarán en sus funciones: a) Por terminació 
período de sus nombramientos y siempre que fueren legalmente reemplazados; 

necesario observar dicho tiempo de antelación. En la convocatoria, se incluiyá el día de la 
convocatoria y el fijado para la reunión, así como el lugar y hora de la misma con indicación 

de los temas que serán tratados. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.-QUORUM, VOTACIÓN REQUERIDA Y ADOPCIÓN DE 
RESOLUCIONES.- Para que pueda instalarse válidamente el directorio, será necesaria la 

concurrencia de los tres miembros del directorio, ya sean principales o suplentes. Los 

directores suplentes se principalizarán, cada vez que sea necesario, por excusa, ausencia 
temporal o definitiva de su director principal. Las decisiones del directorio se adoptarán por 
simple mayoría de votos, 

Adicionalmente, la Junta General de Accionistas, resuelve por unanimidad eliminar los 
artículos Vigésimo Séptimo, Vigésimo Octavo y Trigésimo Primero. 

Finalmente, la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas resuelve por unanimidad 
que los artículos posteriores a los reformados y eliminados, sean reenumerados según 
corresponda. 

Se concede la autorización al Presidente Ejecutivo de la compañía para que suscriba la 
correspondiente escritura de reforma del estatuto social y a la doctora Lilián Dávila Portugal, 
a fin que realice las gestiones legales para la perfecta instrumentación de las resoluciones 
adoptadas por esta Junta. 

Tratado el orden del día, se concede un receso de 30 minutos para la elaboración del acta 
correspondiente y, luego de ser leída a los presentes, esta es aprobada por unanimidad. 

Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas a las 10h30 y para 
constancia de lo expresado, firman los Accionistas, el Presidente Ad-Hoc, y el Secretario Ad- 
Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

Sr. Eduardo Iturralde H. 
GERENTE GENERAL 
PROAUTO C.A. 
ACCIONISTA 

  

F 

7, MA ” Dd 2 
Sr. Eduardo Iturralde H. Sr. David Zabala T. 
PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIO AD-HOC



Guayaquil, 05 de julio del 2007; 

  

        

Señor Licenciado fe e 
EDUARDO ITURRALDE HIDAEGO Y SE 

Al 

QA 
Cúmpleme comunicarle que el Directorio de E. MAULME C.A., rete, 
ciudad el día 02 de Julio del presente año, procedió a ratificarlo para el-< 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, por el periodo de DOS AÑOS, según 
lo establece el Artículo Trigésimo Tercero de los Estatutos. 

En su calidad de Presidente Ejecutivo, tendrá usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, de manera individual, de acuerdo con lo determinado en . 
el Artículo 34 de los Estatutos, los mismos que constan reformados y codificados, en la 
Escritura Pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, el veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Abogado Cesario Condo : 
Chiriboga, inscrita en el Registro Mercantil el día veintiséis de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho. 

  

Aceptó el cargo 
Guayaquil, 06 de julio del 2007 

ADA MMS 
Eduardo Iturralde Hidalgo 

C.L $ 1703672558 
ECUATORIANO 
Av. Eloy Alfaro 4302 y Av. de los Granados (Quito)   
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FECHA DE REPERTORIO: DP 
HORA DE REPERTORIN 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON/ GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecisiete de Agosto del dos mil siejé queda 
inscrito el Nombramiento deYPresidente Ejecutivo, de la /Compañía 

E. MAULME C.A., a favor d+ EDUARDO ITURRALDE HIDALGO, 
a foja 94.133; Registro Mercantil número 16.833. , 

ORDEN: 40756 

ANAND 
OLX JEYONIRAIDIOERDOAAAINAOA 

*rROD1Luva LONVANNGOPD>? FILES 

AO ROA 
?RENCHF9SV0ONO0URAADIARNAA 

     

    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  
 



          

PS " 
mo. 

  

(TOR IANA Ra o ESTER 
: MARIA SOL +ESCUDERO- ALBORNOZ. 

COMERCIANTE 
BALDE DAL LE 

SE OTORGO ANTE Ml, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Sta COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 
Y FECHA DE 3U CELEBRACION. 

   Dr. Himberto Navas Dévila 
NOTARIO QUIN TO 

QUIT Luis Humborto Mayas q) 

Quito Ecuador 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución número SC.IJ.DJC.G.09.0005577 

dictada por el Abogado Humberto Moya González, Intendente de 

Compañias de Guayaquil, el 15 de septiembre del 2009, se 

resuelve aprobar la reforma del estatuto de la compañía E. 

MAULME CÁ, de"cuyo particular tomé nota al margen de la 

escritura de Reforma de Estatuto Social de la indicada compañía 

celebrada “ante mí Notario Quinto del cantón Quito, Dr. Luis 

Humberto Navas Dávila, el 24 de junio del 2009.- Quito, a veinte 

y dos de septiembre del año dos mil nueve - 

             
CARR Z 

A 7 

eng Alacas Dávila O | 

fm GO QRUUANTO 
deis Humberto Alzuis D 

Quito - Esuador QUITO 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 43.527 

FECHA DE REPERTORIO: 23/sep/2009 
HORA DE REPERTORIO: 15:58 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil nueve 
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-09- 
0005577, dictada el 15 de septiembre del 2009, por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 
compañía E. MAULME C.A., de fojas 95.437 a 95.456, Registro 
Mercantil número 18.481. 2.- Se efectuaron dos anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de las inscripciones respectivas. 

  

ORDEN: 43527 

URORADA 
ADE 42 

n 
77 % des yO 

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

 


